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PARTE OFICIAL
Presidencia del Oonse/o de Ministro» 
8. M. Bey Don Alfonso XIII (que 

)lo8 guarde), S, M, la Reina Defia Vic- 
iirl» 8. A. R. el Principe de
curias é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
th novedad en su importante salud,

(Gacetas 3 y 4 de Septiembre)

Núm, 1873

Gobierno Oivil
OBRAS PUBLICAS

El k c t r x c íd a d ,—Con esta fecha este 
Gobierno de provincia ha otorgado a 
D. Juan Far Cañellas, vecino d& Buño- 
lüia siguiente concesión:

«V s’.o el expediente promovido por 
Vd, solicitando la autorización necesa-

para instalar en Buñoia una Central 
ülécirlca y su red de didtribuc.ón de 
fluido eléctrico para alumbrado y fuer 
ta motriz.=Re8ültando del citado ex
pediente que están conformes todas las 
^tidades llamadas a intervenir en que 
le otorgue ¡a concesión, que se han 
Cumplido todos los trámites regiamenta- 
^8 y que la reclamación presentada 
Por D, Jaime Nadal Lladó, ee tiene en 
cuenta en las condiciones que mas ade
móte se expresan =He resuelto de con
trinidad con lo propuesto por la Jofa- 
tQrade Obras Públicas de la provincia, 
conceder a  Va, la autorización soiieita-

en virtud ae ¡as atribuciones que me 
Confiere el Reglamento provisioU'ui 
probado por Real Decreto de 27 de 
Wzo de 1919, con sujeción a las con- 
cictanes siguientes:»!.* Antes de dar 
?bncipio a las obras, ampliará Vd., el 
^Pósito constituido, al 3 por 100 del 
^oaupuesto de las obras que afectan ai 
CoiPinio púbiico.=2.* Las obras se eje- 
^iMán con sujeción al proyecto que 
^eervido de base a la tramuación del 
^Pedieote.»;!.* Las obras se princl* 
P**rán en el plazo de un mes, y se ter
minarán en el de un año a partir de es- 
i* fecha ajustándose en todos los deta 
iie8 a i© prescrito por el vigente Regla- 
Junto de Instalaciones eléctricas, de

de Marzo 1919, y entre ello, a lo in- 
^Cado en ¡os artículos 29 y 48, referen- 
68 á los planos y esquemas de funcio- 
^ámiemo y reglamentación interior de 
* fábrica e instalaciones en los domi* 
c^08 particulares para su aprobación 
&°r la Verificación de Contadores elóc- 
pUos de la provincia a los efectos de 
j0 dispuesto en el art. l.° de sus insta- 
l*ciones,=4 • Las tarifas máximas se

las presentadas rebajadas en un 10 
100 en la de consumo por contador.

En i» red y aUmoncadoree ee 

guardará en relación con los correspon
dientes de la fábrica del Sr, Nadal,‘las 
distancias y prescripciones reglaman- 
tarias.»6.* Dicha concesión se entien
de otorgada sin perjuicio de tercero, a 
titulo precario, dejando a salvo el de
recho de propiedad.«7.* Los gastos a 
que dé lugar la inspección y recepción 
de las obras por el personal de Obras 
Públicas, serán satisfechos por Vd., en 
la forma indicada por las dispos clones 
vigentes sobre el particular; debiendo 
a este fin, usted dar cuenta del princi
pio y fin de los trabajos.»8.* El incum 
plimiento de las epudicioneacitadas da
rá lugar a la declaración de la caduci
dad de la concesión, y, además, por el 
no uso, sin causa justificada, durante 
el plazo de nueve años, y por todos ios 
motivos consignados en la Ley de Obras 
Públicas de 1877,=Lo que participo a 
Vd, para su conocimiento y efectos 
consiguientes, debiendo acusar recibo 
de esta comunicación tan pronto como 
la reciba.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte 
resndos en la concesión transcrita, in
sertándose también a continuación las 
tarifas máximas aprobadas, en cum 
plimiento de lo que prescribe la Real 
Orden de 3 de Mayo de 1919,

Palma 4 de Septiembre de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

TARIFAS MÁXIMAS APROBADAS •*
Por abono

Lámpara de 5 i)ujiat. 1'60 ,pías. al mas
Id. de LO id. 3*00 id, ai id.
Id. de 16 id. 450 id. al id,
IL de 25 id. 5-50 id. al id.
Id. de 82 id. 7‘úO id. al id.
id. de 50 id. 850 id. al id.

Por contador
Hasta 1 Kw. hora 3*00 ptas, 1 q .^^o  
De 1 id, a 3 id, 2 5ü id, |
De 3 id. a 5 id. 2*00 id. i
De ó id, a 7 »d. 1*75 id. i „ a
De 7 id. a 10 id. 1 60 id. 2^
De 10 en adelante P3o id, / y § §
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MINISTERIO DE ÜAUIENDA

EXPOSICION
8ESOR: (Jon el indispensable fin de 

garantir los intereses de la Hacienda 
pública contra posibles defraudaciones 
motivadas por la importación clandes
tina de café y de cacao, que facilitaba 
la situación especial de determinados 
Establecimientos indas .ríales, el Real 
decreto de fecha 14 de Julio de 1903 os* 

l Ubieoló un régimen especial para las 

operaciones que realizasen las fábricas 
da chocolate y torrefacción de café esta
blecidas en localidades de la extrema 
frontera; pero es lo cierto que si estas 
medidas ya en aquella época rebuta 
roa insuficientes para evitar ei mal 
que se perseguía, mucho mas han de 
serlo al presente en que la defrauda
ción se baila estimulada por un coo- 
junto de tactores coincidentes, eutre los 
que con notarla importancia sobresa
len la depreciación de algunas monedas 
extranjeras y la elevación de los dere
chos arancelarios, Por ésto y por propo
nerse al mismo tiempo la modificación 
del régimen que hasta ahora ha regula
do la circulación legal de mercancías su
jetas al requisito de guia, sa hace pre
ciso dictar algunas reglas e intervenir 
de modo especial las operaciones de di
chos establecimientos.

Por lo expuesto, y en evitación del 
daño que de otro modo habría de pro
gresar de modo alarmante, ei Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter 
a la aprobación de V, M, el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Agosto de 192d.
SEÑOR

A. L. R. P.deV. ¿L, 
Miguel Viilanueva y Gómez

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vepgo en decretar lo siguiente:
Arkcuio l.° Los índusbrtaies dedi

cados a la torrefacción del café o a la 
fabricación de chocolates, cualquiera 
que sea la importancia de unos y otros 
establecidos o que eu lo sucesivo se es
tablezcan en poblaciones enclavadas 
en ¡a zona especial ue vigilancia adua
nera, presentarán ai Aaministrador de 
la Aduana principal, antes de empezar 
a funcionar una instancia eu ia que 
harán constar: nomore, apellidos y do
micilio del solicitante, y en su caso la 
representación que osien.e, sitio en 
qúe se halla establecida su industria; 
número, clase y capacidad productor» 
por hora de trabajo, de ios aparatos de 
torrefacción o de los molinos y elemea- 
tvs da fabricación del chocolate, según 
el coso; número ae horas que eu b u  es
tablecimiento comprenderá la jornada 
ae trabajo y cuáles serán áquénae; y 
declaración de que el local no ueae 
comunicación directa ni indirecta con 
mugnua otra industriatni con estaomei- 
miento alguno de venta de o*ros géne
ros.

A dicha solicitud habrá de acompa
ñar el duplicado del aü* 0 último re
cibo de la contribución industrial.

Los industriales ya eotaDiecidos cum- 
* piirau estos requisitos en el pi*ao ae 

treint» alas a partir de la publicación 
del presente Decreto,

Artículo 2.° L* Aduana priucipal, 
tan pronto recíba la indicada solicitud, 
dispondrá que el Inspector le A luanas 
de la demarcación se persone con ella 
en el local declarado, a fin de compro
bar si los elementos de la fáorica están 
conformas con lo consignado eu la de
claración y si, a su juicio, reúne condi
ciones de garant a para los intereses 
de 1» Hacienda, levantando acta del re
sultado en unión del dueño, dei Geren
te o del representante de éstos.

Eq vista de todo ello, la Aduana 
principal concederá o denegará la auto
rización para trabajar, de cuyo acuer
do podrá alzarse el interesado ante la 
D.recclón general de Aduanas.

Articulo 3.° Cada vez que aumen
te, modifique o de^moote alguno de ios 
aparatos declarados, o se aumemen, 
disminuyan o cambien las horas ae ira- 
bajo, el dueño o encargado lo pondrá 
en conocimiento de la Aduana pr ací- 
pal, asi como también cuando cese en 
su industria, acompañando el duplica
do de baja en la contribución industrial 
y manifestando si aquélla quedará ce
rrada o si se trata de una cesión, en 
cuyo caso el cesionario habrá de cum
plir los requisitos que señalan los artí
culos anteriores.

Articulo 4.° L* Aduana priucipal 
podrá disponer, siempre que lo consi
dere conveniente que por el Inspector 
de Aduanas que corresponda se precin
ten los aparatos da esta clase de enta- 
bleoimientos cuando no funcionen, de
biendo en tal caso anotar el precin o y 
desprecinto de los mismos en la Libreta 
del inspector, bajo las firmas de éste y 
del interesado.

Articulo 5.° Tan o las fábricas de 
chocolate como ios tisuablecimientos de 
torrefacción de café de que se trata, sóiO 
podrán r ' ibT a I cacao y café en crudo 
que vayan acompañados de guía.

Además será condición precisa que 
ésta sea de las expedidas por Las Adua
nas al realizar ios despachos o de las 
que legalmente expiden los almacenis
tas y consignatarios establecíaos en ia 
zona de vigilancia, con la condición de 
que las ultimas hayan circulado por fe
rrocarril, entre ei punto de origen y el 
de la fabrica, en tolo o en parte.

Las cantidades de café o de cacao 
que estos establecida.entos reciban en 
otra forma se considerarán cunstuutl- 
vas de defraudación, y siempre que se 
descubra la procedencia ilegal de al
guna expedición lecibída en edos, aun 
cuando pueda parecer que llegó con 
guía hábil, los dueños de esta clase de 
fábricas serán responsables de la multa 
qua proceda imponer, mancomunada y 
subsidiariamente con los demás lucuL" 
palos.

i Articulo Los iudastriales dadle 
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cidos ti torrefacctón do calé llevarán 
la cuenta corriente de luí operaciones 
en libros foliados, rubricados y habili
tados por )a Aduana principal y com
prenderán; en el cargo, la fecha de re
cepción del café en crudo, el número de 
la gofa y su procedencia, la cantidad 
en kilogramos que comprenda y la exis
tencia anterior, para formar asi el to 
t*l cargo; y en la data, la fecha de la 
torrefacción, la cantidad de café em
pleado en la misma diariamente, para 
consignar al final de cada dia, sin ex 
cusa ni pretesto alguno, la existencia 
del café en crudo para el siguiente,

La cuenta del café tostado, con sepa
ración el de grano del molido, compren 
derá la fecha de torrefacción y las c»n- 
tidades obtenidas y salidas en el día, 
debidamente separadas las que no fue 
ron con gula de las destinadas al con
sumo local, para consignar también la 
existencia en fábrica para el día si 
guíente,

Tanto el cargo como la data de es
tas cuentas se jmtífloarán con las co
rrespondientes gulas y con las matri
ces de los talonarios de guias y de ven- 
dls ai uso; respecto de las cantidades 
datadas como consumo local, el intere
sado vendrá obligado a presentar datos 
y antecedentes que lo justifique, y en 
su defecto la Aduana principal podrá 
prohibirles los ventas locales. .

Para comprobar la exactitud de la 
contabilidad se tendrá en cuenta la can
tidad de azúcar que se suele agregar 
al café y la pérdida por testación, que 
en ningún caso podrá computarse en 
mss del 20 por 100

L^s fábricas de chocolate llevarán 
una cuenta corriente de cacao y otra 
de productos elaborados,

Ea la primera figurará 'a fecha de 
recepción del cacao, lo guia que lo 
acompañó y la cantidad en peso que 
comprende, para formar con la exis
tencia anterior el cargo y en la data se 
consignarán las cantidades que diaria
mente se destinen a la elaboración, pa
ra fijar asi Ja existencia para el día si
guiente,

La cuenta de productos elaborados 
comprenderá los producidos y los ven
didos cada dia debidamente separados 
por clases, según la proporción de ca
cao que contengan y según sea la venta 
para la localidad o para fuera de ella.

Al darse de alta o al empezar la fa 
bricación, los interesados deberán co 
municar al Admitístrador de la Aduana 
principal las clases de chocolate que se 
proponen elaborar, Us m »rcas y señale» 
que distingan unas de otras y el tanto 
por ciento de cacao que cada clase con
tenga.

En la determinación del consumo lo 
cal se procederá en la forma dicha pa 
rales de café, .

Queda prohibido en absoluto que en 
los establecimlentoR de torrefacción se 
venda cantidad alguna de café en cru 
do, como también que en las fábricas de 
chocolata puedan venderse cacao al 
por mayor ni al por menor; sin perjui
cio de que estos industríales puedan te
ner otros establecimientos aislados de 
aquéllos para realizar dichas ventas,

Articulo 7.® En las comprobaciones 
de existencias que se realicen en estos 
eétableclmientoe las diferencias que no 
excedan del 4 por 100 del total cargo 
del mes en curso no serán penables, y 
las que excedan, si fueran en más, se 
calificarán como defraudación y si fue 
ren en menos como falta reglamentaria 
que se castigará coa multa de uno a 
dos dorecbos de Arancel,

Articulo 8.® El café tostado en gra
no deberá expedirse desde estos estable
cimientos con guía de circulación de la 
serie O. número 9, y el chocolate y el 
café tostado y molido con vendis, visa
dos tanto éstos como aquellas en forma 
establecida para las demás guias de 
circulación,

Los vendis serán talonarios, numera
dos y sellados; se compondrán de ma
triz, principal y duplicado, y «n forma, 
tramitación y redacción serán iguales a 
las de las guias con la sola variación 
de decir «vendí» donde aquéllas dicen 
«guia»,

Articulo 9,e Las infracciones del 
presente Decreto no constitutivas de 
defraudación serán castigadas con 
multas de 100 a 1.000 pesetas según la 
gravedad e importancia de la falta co
metida,

Articulo 10. Tan pronto como las 
Aduanas o funcionarios encargados de 
estos servicios sospechen o se les de
nuncie que las cuentas de los estableci- 
m'entos de que se trata no reflejan la 
verdadera cuantía de sus operaciones, 
por utilizar café o cacao de procedencia 
Ilegal, procederán a instruir para su 
investigación y comprobación aporta
rán a ella cuantos datos y antecedentes 
sean posibles y con su informe las ele
varán a la Dirección general.

Esta, en vhta de todo ello, podrá 
acordar el cierre del Establecimiento 
de que se trate, y del acuerdo podrá al
zarse el interesado ante el Ministro del 
ramo.

Articulo 11. Quedan derogados 
cuantos preceptos se opongan al pre
sente Decreto.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novenlentos velnt trés.

ALFONSO 
UMlnietre de Hacienda,

Miguel Villanueva y Gómez
^Gacela 3i de Agosto)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En el expediente de que se 

hará mérito, la Junta facultiva de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos ha emitido 
el siguiente dictamen:

«limo. Sr.: Reproducido para 1923
24 el crédito de 10.000 pesetas que el 
anterior presupuesto consignó por vez 
primera para dietas y gastos de loco
moción de los funcionarios facultativos 
encargados de visitar los Archivos mu
nicipales y especiales no incorporados, 
a los fines que se indican en el capitulo 
18, articulo 2,°, concepto 1®, la ponen
cia nombrada por la Real orden de 20 
de Diciembre de 1922 ha preparado el 
plan de las visitas que deben hacerse en 
el presente ejercicio, las cuales, a su 
juicio, comprenderán las de las provin
cias de Granada, Baleares, Santander, 
Valencia y Lugo, extendiéndose a las 
de Ciudad Real, Cuenca y Falencia si 
hubiera de sustiiuíse alguna de las ante
riores, ya por no poderse hacer el tra
bajo, ya también cuando no alcance 
la extensión normal. En su consecuen
cia, esta Junta, en sesión celebrada el 
dia 23 del corriente mes de Julio, ha 
alendo suya la moción presentada por 
la ponencia, acordó proponer a la Supe 
rioridad:

1 .® Que se nombre comisionado pa
ra Granada a D. Antonio Gallego Bu
rla, Jefe de su Museo Arqueológico, y 
suplente a D. Pedro G»n Espinosa, que 
lo es del Archivo provincial de Haden 
da; para Baleares a don Pedro A. San
cho Vicens, Jefe de su Archivo regio 
nal, y suplen e a don Antonio M. Peña 
Galabert, Archivero de Hacienda de la 
misma provincia; para Santander a don 
M guel Gómez del Campillo, de la plan
tilla del Archivo Histórico Nacional, y 
suplente a don Emilio González Díaz de 
Gelis, de la B blioteca Nacional; para 
Valencia a D. Francisco Almarcha Váz
quez, del Archivo regional de dicha 
ciudad, y suplente aD. Fermín Vülarro- 
ya izquierdo, Jefe de la Biblioteca Uni
versitaria; para Lugo a D. José María 
Giner Pantoja, adscrito al Archivo His
tórico Nacional, y suplente a don Mico 
lás Arocena, Jefe del provincial de Ha
cienda; para C udad Real a don Fran
cisco To sada Picazo, Jefe del provin
cial de Hacienda, y suplente a D. José 
María CLstrillo Casares, de la planti
lla de la Biblioteca de Filosofía y Le
tras de Madrid; para Cuenca a D. Ro
gelio Sanchíz Catalán, Archivero de Ha
cienda de la misma, y suplente a Don 
Carlos Ramos Rula, de la plantilla del 
Archivo de Simancas, y para Falencia 
a D, Eudoslo Varón Valle jo, del Archi
vo del Ministerio de la Gobernación, 
supliéndole D. Paulino Ortega, adscrito 
a la Biblioteca de Derecho de esta corte,

2 .® Lm prov-nc'as de Ciudad Real- 
Cuenca y Paleada tendrán el carácter 
de suplentes, y por el orden que la po
nencia les señale entrarán en funciones, 
no sólo cuando no pueda hacerse el tra
bajo 6ü  cualquiera de las anteriores, si, 
no también cuando no alcance la exten
sión normal.

3 .® Los comisionados, en el plazo de 
quince días, contados desdo el siguien
te a su nombramiento, remitirán al Di
rector del Archivo Histórico Nacional 
una nota indicativa de las vis tas que 
en la respscüva provincia juzgan con
veniente hacer y del tiempo que calcu
lan necesario para la de cada estableci
miento; entendiéndose aceptada integra 
mente la propuesta cuando transcurran 
otros quince días sin recibir observación 
alguna,

4 .® Los comisionados, o los suplen 
tes en su caso, remitirán las Memorias 
de sus respectivas visitas al Archivo 
Histórico Nacional acompañadas de Jos 
justificantes de su duración y relación 
de los gastos de locomoción que se pro
duzcan, lo más tarde el dia 31 de Mar
zo de 1924. La ponencia propondrá, 
dentro del plazo legal, la liquidación 
del crédícto correspondiente y presen
tará su informe técnico sobre las Me
morias antee del 31 de Diciembre de 
citado año,

5 .® Que se pida a los Brea. Ministros 
de la Gobernación y de Gracia y Justi
cia la expedición de las Reales órdenes 
correspondientes para que las Autorida
des civiles, judiciales y eclesiásticas y 
funcionarios notariales de las provincias 
de Granada, Baleares, Santander, Va 
lencia, Lugo, O udad Real, Cuenca y 
Falencia presten a los comisionados el 
auxilio necesario pava el mejor cumpli
miento de su encargo.

6 .® Qua, como ya se hizo en la cam- 
oaña anterior, se libren desde luego a 
D Joaquín González y Fernández, Di
rector del Archivo H stórico Nacional, 
y a justificar, las 10.000 peseras consi
gnadas en el capítulo 18, articulo 2 ®, 
concepto l.e del presupuez o, a fin de 
que pueda proveer de fondos a los comí 
alonados que lo soliciten,

7 .® Los ponentes, sin desatender las 
obligaciones de sus respectivos cargos 
y conservando además las facultades 
que les concedió la Real orden de ¿9 de 
Marzo de 1923, continuarán estudiando 
el plan de la ejecución de este servicio 
en los años sucesivos y presentarán la 
propuesta de los trabajos que deban 
realizarse en el siguiente ejercicio tan 
pronto como se tenga noticia oficial de 
estar consignado el crédito con que ha* 
yau de satisfacerse.

Y conformándose su 8, M. el Rey 
(q. D. g.), se ha servido resolver como 
-en el preinserto dictamen se propone. 
Y conforme además, con la Real orden 
de 18 de Marzo último, se entienda, 
por lo que respecta al número 2.® de la 
misma, que el comienzo del plazo de 
ejecución de este servicio se retrotrae 
al dia l,e del presente mes.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1923.

SALVATELLA
Señor Director general de Bailas Ar

tes. 7
(Gaceta r.® de Septiembre) 

i -----
MINISTERIO DE TRABAJO, 

Comercio e Industria

Rh a l  Or d e n
limo. 8r.: La Conferencia Nacional 

de Seguros de Enfermedad, Maternidad 
e Invalidez que durante el mes de No
viembre último se celebró en Barcelona 
bajo los auspicios dei Instituto Nacional 
de Previsión y con el concurso del Ins
tituto de Reformas Sociales, Real Cou- 
sejo de Sanidad, Comisarla general de 
Seguros, Reales Academias de Medici
na de Madrid y Barcelona, Mancomu 
nidad de Cataluña y Ayuntamiento y 
C ja de pensiones parala vejez déla 
última capital citada, han aportado ai 
Gobierno valiosísimos elementos de jui
cio para Ilustrarle en la orientación 

quehi. de seguirse para el deeafrolii 
de aquella rama de la legislación 
dal, tan retrasada todavía en Espaflj

Un imforme de' Instituto Nacional^ 
Previsión, fundado en las ensebar^ 
de aquella Asamblea, ha servido debí, 
se, juntamente con otro no roenoiiim, 
irado del Instituto de Reformas Socii. 
les, a reciente Real decreto, en el quet» 
atiende ni establecimiento de un segar, 
de matera'dad; y es propósito del Gg. 
blerno, como en el préambulo deUc, 
tada díspos cíón se indica, atender ir. 
mismo ai riesgo de enfermedad de Iu 
clases trabajadoras; pero alendo osli 
última una de las más hondas reforoy 
que en la política social se han de seo 
meter, estimase la conveniencia deqy 
el asesor-amiento que se desprende di 
la Conferencia de Seguros sociales an. 
tes aludida se complete con una infor. 
mac ón pública, medíante la cual se di 
nueva ocasión a las manifestaciones di 
todas ciases de entidades, colectivas t 
individuales, especialmente de los eli 
mentos industriales del país, los que d i 
obstante que ellos han de ser muydli 
rectamente afectados por tan íneludibli 
reforma, no concurrieron a aquella 
Conferencia,

En su virtud,
8 . M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer:
1.® Queda abierta en este Ministerio 

hasta 31 de Diciembre del presente año 
una información pública, a la quepo 
drán acudir, en consecuencia, toda cla
se de entidades, Individuos o colectivl- 
dades exponiendo por escrito lo que es
timen conveniente acerca de los extra 
mos que a continuación se indican cot 
relación al establecimiento en Espafii 
de un sistema de seguro de enferme' 
dad:

a) Quienes deben ser beneficiarlos
b) Aux líos a que tendrán derocho, 
c) Quienes y en qué cuantía debe

rán contribuir al sostenimiento de;
seguro.

d) Organos oficíales y purticularei 
a que se deberá encomendar la admi
nistración y efectividad del seguro,! 
coordinación que debe establecerseeo 
tre ellos,

e) Sistema que se debe seguir p^1 
la fijación de las tablas de morbllidal

2 ° Terminado el plazo señalado an
teriormente, la información realizad* 
será remitida al Instituto Nacional d* 
Previsión, el cual, en vista de las mani
festaciones en ella recogidas y teníende 
en cuenta al mismo tiempo las conCiH' 
siones de la Conferencia de Seguros 8^ 
cíales de Barcelona, a que se babeen» 
referencia, propondrá a este Ministeriii 
bien el oportuno anteproyecto de u- 
sistema de seguro de enfermedad, cea 
carácter obligatorio o medíante ua re
gimen voluntario subsidiado, blencu»' 
quiera otra medida que para la Pr0í 
sión de aquel riesgo pueda sugerirle 
antedicha información. 1

Da Real orden lo digo a V. I. P6^1, 
conocimiento y efectos. Dios guarí*6 
V, I, muchos años, Madrid, 27 
Agosto de 1922,

c h a f a pr ie t a
Señor Subsecretario de este Minlster*0

(Gaceta 19 de Agosté

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Gomerci0
El Ministro Plenipotenciario 

Majestad on Berna participa a este 
nlBterío que el Consejo Federal Su 
ha decidido sujetar a permiso Ja 
tacíón de ¡as mercancías siguiente81

Palas, azadones, rastrillos, mart‘1^, 
hachas, podaderas, picos, palas, P**^ 
cas, cuños para partir lefia, hoces P 
cortar hierba, garfios y garras 
herraduras de cabaHoe, carros de c*6rl 
líos y carreíaa de mano, carruaje8 P 
el transporte de personas o merc»0^,, 
sin motor mecánico, piezas sueB*8 ,, 
bajadas y terminadas da máquina9]^, 
ra trabajar madera, asi como Ja8 fJh 
quinas en genera' para ¡a agneul1 
ya sujetas a las restricciones de i0’™ 
(ación. «j.

Ei Departamento de Econom^

M.C.D. 2022
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^Hca ba decretado al mlemo tiempo, 
repació a las mercanclaB anter-oi men
te citadas, un» eutorlzación general de 
importación por las fronteras francosui- 
81 e italosuiza.

por otra parte, el Departamento de 
Sconomia publica ha decidido conceder 
gna autorización general por todas ¡as 
fronteras para las mercancías que a 
continuación se indican, siempre que 
no haya sido decretada una autoriza
ción general de importación para una 
o varias fronteras,

Zipatos y zapatillas de seda, tercio
pelo de seda, felpa de seda con planti 
Has de cuero o adornadas con cuero, 
cedacería con (sarche) bruto o solamen
te pasado, papel de escaño, cartones re
cubiertos de papel en color natural, ál
bumes para imagines y tarjetas, tejidos, 
encajes, carreras, bidones para carburo 
en hoja de laca de hierro.

Ha sido revocada la au'or’z ición 
general de importación acordada el 20 
da Febrero de 1920, para las s guíen
te» mercancías:

Hierro redondo, hasta 30 m/m inc u- 
síve de diámetro; h erró plano y cua
drado hasta 30 m/m do ancho máximo 
Inclusive, hieirús especiales hdbta 30 
m/m de ancho máximo inclusive, hoja 
de ¡ata da hierro di» uno & menos de tres 
m/m de espesor en los tamaños norma 
les de uno por dos metroa y de 1,25 por 
dos metros.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 30 de Agosto 
Qe 1923. —El Subsecretario, F. Espino- 
Be de ios Monteros.

(Gaceta j.° ds Septiembre)

MINISTERIO DE IN8TRDOCION 
Pública r Bellas Artes

Su b s e g u ís t a b ía , -Cib c u l a r
El Presidente de la Oomisión, forma 

da a los tiñes señalado i en el artículo 
40 de la vigente ley de Presupuestos, 
ha solicitado cíe este Ministerio los si 
gu í-utes daiOMi

«Relación nominal de todos los fun
cionario-» dependientes del mismo y de 
los que sin serlo, percib an do modo per
manente o transitorio, y tanto si gozan 
haber activo o pasivo, como si no lo dis
fruían, gratiticacioocs, dietas, índemni- 
Zuclones o cualquier o ro emolumento o 
hthbucióíi con distinto nombre, diera 
pre que se satisfaga con cargo a los 
tréuitje presupuestos para personal o 
i6»terial, expresando la disposición le 
gal a cuyo amparo se ha efectuado ca- 

concesión, y cuáles de ellas se consi
dera que. representando una economía 
Para el Estarlo, deben subsistir, y a qué 
otras cree puede a*Canzar re luciéndolas 
0 auprimiéuciolua, la regulación ordena- 
ti* practicar en su perciba.»
_ Eu su Vista, esta Subsecretaría ha 
depuesto que por ios Jefes de ios Gen 
fros depeudlentes de este Departainen- 
,0 se reunían a la misma, antes del dia 
80 de Septiembre próximo, ios datos 
lUe se inieresao,

Lo que comunico a VV. 88. para su 
conocí miento y demás afecte . Dios guar- 
q 9 a VV. 88. muchos años. Madrid, 
Ude Agosto de 1923,—El Subsecreta- 
^°> Anguila.
Mores Jefes de los Centros dependien

tes de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

dirección general de Obras públicas
OONbKBVACIÓN Y BJ8PABA01ÓN 

DK OAmtKTEBAB
Siendo frecuento que por la Dirección 

general de Aduanas y por los Juzgados 
16 ¡ustiucción, se interesan datos reía- 
frvos a inscripciones de vehículos de 
Jr*Cción mecánica y de conductores de 

mismos, y disponiéndose eu el apar
ado c) uei ai ticuio 7.° del .Reglamento 

la circulación de dicha clase de 
^hiculos por las vías públicas de Espa- 
j* aprobado por Real decreto de 23 de 
^Uo de 1918, que eu el Negociado de 
^adistíc» oe la Dirección general de 
^ras públicas se lleve un registro ge- 
9rai tanto de conductores como de 
Paulos de toda España,

Esta Dirección genc-r/l ba dispuesto:
1 .° Que por los Gobernadvíca c^vüos 

de todas las provincias y por el Dele
gado del Gobierno de 8. M. en Gran Ca
naria, se remitan con urgencia a la 
misma, con cargo al Negociado de Es
tadística y Planos, relación de todas las 
inscripciones de conductores y de vehí
culos de tracción mecánica verifica
das hasta el 31 de Julio próximo pasa
do.

2 .° Que en lo lucealvo se dé cuenta 
meosusimente a esta D reccíón general 
de las altas y bajas que ocurran en ca
da caso; y

3 .° Que a propuesta del Negociado 
de Estaoística y Planos se reclame de 
las mencionadas Autoridades los datos 
que no hubieran remitido en tiempo 
oportuno,

Madrid, 12 de Agosto de 1923 -El 
Director genetal, Nicoiau.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias, Delegado del Gobier
no de8. M. en Gran Ornarla e luga 
niero Jefe del Negocia lo de Estadlsti 
Ca y Planos de la Dirección general 
de Obras publicas.

Gaceta 29 de Agosto)

Núm. 1850
AYUNTAMIEN1O DE OAPDEPERA

El día 13 de Septiembre próximo a 
las diez tendrá lugar en esta casa Con- 
aisiorial por medio de pliegos cerrados, 
la subasta para contratar la construc
ción de un matadero público para esta 
municipalidad, con sugeción al pliego 
de condiciones, proyecto y presupuesto, 
que se bailan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

Servirá de tipo la cantidad decatorce 
mi! noventa y dos pesetas sesenta cén
timos, y no se admitirá ninguna propo
sición que exceda de dicha suma. Para 
tomar parte en la subasta deberán los 
lidiadores constimir en la Caja muni
cipal como fianza provisional ua depó
sito equivalente al cinco por ciento de 
la cantidad tipo expresada; y el rema
tante deberá aumentarla en concepto de 
definitiva, hasta el diez por cierno de la 
cantidad en que le haya sido adjudicado 
el contrato.

Lo que se hace público para conoci- 
míemo de Jas personas a que pueda in
teresar.

Oapdepera 28 Agosto de 1923.—El 
Alcaide presidente, Pedro Antonio Bau
za.—P. A. del A.—El Secretarlo, Pedro 
José Vaquer.

Núm. 1866
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Habiendo acordado este Ayuntamien
to proveer en propiedad la plaza de 
luspector de carnes y víveres, de este 
Municipio, dotada con el haber anual 
ae quinientas pesetas, se anuncia al 
público para que ios aspirantes a ella 
puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante ol plazo de trein
ta días hábiles, que se contaran desde 
el siguiente al en que apareica publica
do el presente edicto en el B, O. da es* 
ta provincia. .

Alcudia 16de Agosto de 1923,—El Al
caide, Ja.me Quéd, — P. A. rtei A.—El 
Secretario, Seoastlán Ventayol.

Núm. 1846
Habiendo acordado este Ayuntamien

to la construcción de un edificio matade
ro de rases para el consumo público, se 
abre concurso para durante treinta días 
a contar úasde la inserción el presente 
edicio en el B. O. de la provincia, para 

la presentación de planos y presupues
to de obra para el edificio de referencia, 
cuyo presupuesto do obra no podrá ex
ceder da quince mil pesetas,

Alcudia 29 de Agosto de 1923.—El 
Alcalde, Jaime Qués.

Núm. 1866 ■ . .
AYUNT? DE SAN ANTONIO ^BAD 

Terminado el repartimiento general 
de utilidades en sus partes personal y 
real formado para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario municipal v’gen- 
te, estará expuesto al público a efectos 
de reclamación eo la Secretan» de es
te Ayuntamiento por término de quince 
días y tres dias mas para presentar las 
reclamaciones que crean justos según 
dispone el articulo 96 del R. D, de 11 
de Septiembre de 1918.

San Antonio Aba'd a l.° qe Septiem
bre de 1923.—El Alcalde, José Costa.— 
El Secretarlo, Bartolomé Escanden,

Núm, 1876 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Formado el Rapartimieato general 

para cubrir el déficit del presupuesto 
del corriente ejercicio, con amg o al 
R. D. de 11 de Septiembre de 1918, es
tarán expuestos al público los documen
tos a que hace referencia el articulo 95 
por término de 15 dias, a contar del 
siguiente a en que se publique este 
anuncio en el B. O. durante el cual y 
tos tres días siguientes podrán presen
tarse las reclamaciones que se qu*eran 
en consonancia con ei articulo 96 y 
acompañadas de las justificantes nece
sarios.

Manacor 3 de Scp iembre de 1923. 
—El Presidentede la J. G. del R.—Gas
par Forieza.

, Núm. 1875 
JUNTA MUNICIPAL

D8L OBNSO KL1ÜTUBAL DE PALMA
Medíanse el presente se convoca a 

reuuíón pública a ios mayores coutri- 
buyentés por Inmuebles, Cultivo y Ga
nadería, que tengan voto para Compro
misarios en elección de Senadores en 
esta localidad, para proceler a desig
nar por sorteo al que de entre los mis 
moa han da formar par e de esta Junta 
Municipal del Censo electoral para el 
bienio da 1924 y 1925; cuya reunión 
tendrá lugar en el local desigualo al 
efecto en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento ei día primero de Octu
bre próximo a las diez y siete.

Lo que se hace público para cono- 
cimleuto de los interesados y en cu n- 
piimíento de la R. O, de 16 Septiembre 
de 1907.

Palma 1.® de Septiembre da 1923, 
—El Presidente, Pascual Mas Burillo.

Núm. 1854
Don Luir Canals y Bennasar4 Secretario 

de Sala auxiliar de la Audiencia de 
Palma,
Certifico: Que en el sorteo celebrado 

en veintisiete de los corrientes de ios 
individuos que deben formar el Tribu 
nal del Jurado durante ei próximo cua
trimestre, resultaron elegidos los si- 
guieutes:

Partido de Palma
Gabelas ae familia 

D. Bartolomé Cavas Sastre, Palma, 
P.e 8. Antonio

Lucas Ciar Monserrat, Lluchmayor 
Antonio Ordinas Muíet, Palma, Tea

tro Balear 28
José Audengual Bibiloní, Santa Eu

genia
Ouofre MarquésiBauzá, Puigpuñent 
Salvador Liado Rubí, Palma, Bosch 
Gabriel Ramón Vich, id,, P.* San 

Antonio 25 , ■
Juan Comas Comas, íd>, General 

Barceló 30
Francisco Estadas Palmer, Valide- 

mosa
Juan Toua Porool, Palma, Son Ra

piña
Guillermo Colom Pona, Ruñóla 
José Mascare Mut, Algaida 
Juan Cifre Muutauer, Palma, Tron- 

coso 1
Miguel Match Bordoy, id,, Bote

ría 14
Rafael Jaume Ribas, Marraixi
José Bunnín Forteza, Palma, S. Mi

guel 75
Miguel Males Tomás, Algaida

D. Andrés Bastad P-.y-ras, Pama, 
Ronda Podiente 119

Jaime Sampol Ea.areitas, id., Sindi
cato

Miguel Morey Arbóa, id., Herre
ría 13

Capacidades
D, Juan Trian Barceló, Palma, Moli

neros
Guillermo Sansó Blanquer, ídem, 

Puerto Piaz» Santa Catobne 47
Agustín Garcías Pou, Algaida 
José Palmer Maiondra, Palma, Pla

za Progreso 38
Salvador Bover Liudó, id., Sol 12 
Bartolomé Nicoiau Picornell, ídem, 

Alós 6
Bartolomé Vanrell Mulet, Algaida 
Juan Valenzuela Alcann, Palma,

P 6 Cuartera
Antonio Tur Salas, Id., Rosseiló 10 
Juan Roca Miquei, id., San Migin 12 
Ignacio Fortez» Sena, id., San 

Bartolomé
Jaime Alorda Sampol, id , Serifiá 10 
Franc sco Aguiló P.ñaK id,, Mon

jas 10
Juan Muntaner Palmer, Id., S. Mi* 

guel 19
Jaime Palmer Rosseiló, Andrahx 
Bartolomé Riuterd Sabater, Palma, 

Armadams 21
SUPERNUMERARIOS

Gabelas de familia
D. Francisco Salom Albarti, Palma, 

B. Principe
Antonio Miró Tarongí, id., Colón 13 
Andrés Bonet Bujosa, id , General

Barceló 74
Jaime Pifia Aguiló, id., San Miguel

Capacidades
D. José Sarmienio Escalas, Palma, 

P.* Navegación 13
Baltasar Valenü Forteza, id., San 

Bartolomé 23

Partido de Inca
Caberas de familia

D. José Mir Rotger, S-Lva 
Juan Fiol Baurán, Inca 
Lorenzo Gomlla Amengual, id. 
Jaime Gual Borrén, id.
Jaime Bocrás Más, Aiaró 
Nicolás Truyois Mar orell, id. 
Jerónimo Bcnnasar Maiondra, La 

Puebla
Antonio Prats Paíliser, Inca
Juan Amengual Figuerola, Saasa- 

llas
Jorge Mut Ramón, Lloseta
Jaime Estova Pona, B n saiem 
Bartotomé Moujo R go, Mtna da ¿a

Salud
Sebastián Agudo Segura, laca 
Pedro Torreas Peas, B nlsatom 
Andrés Ferrer Amaugu* , BauseHas 
Bernardino Isaru Vadés, Biuis» em 
Miguel Vidal SouvalUs, Escoro» 
Luis Suagaz» Vabés, Sanaelias 
Francisco Fiont Peralto, Llubí 
Pedro Fuhaaa Cod, Aiaró

Capacidades
L. José Martoreli Seguí, Selva 

Francisco ñ ¿ Aulet, laca 
Juan Parelió Pona, Gampanet 
Antonio R.era Bauza, Inca 
AntOL.o C Lóm Pona, Campanat 
Jaime Cavas Capó, ii.
Esteban Monjo Ribas, Sta. Marga

rita
Sebastián Marti Capó, Buger 
Barnarao Nadal Julia, Bmisalem 
Miguel Forteza Valia, Podansa 
Bartolomé Pastor Vida-, La Pueola 
Bernardo Quéa Capaila, Atcuaia 
Martin Pous Saatre, Campauat 
Joaquín Porto Calman, La Pueola 
Antonio Alomar Ammar, Muro 
Juan Baiaguer Picoineil, Lioseta

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D. Guü.ermo Ver* L »oréj, Palm», 
8. Miguei 126

Mariano Truyoié Viil tionga, ídem, 
8. Jaime 25

Guinenno Vanrell Fullana, id., Ri
bera

Carlos Alabeen Valenzuela, ídem, 
Monjas
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Capacidades
D, Rsfaej Morey Llompart, Palma, Pe

laires 1C5
Antonio Canela RullAn, id., Cal* 

dés 11
Partido de Manacor

Caberas de familia
D, Antonio Pont Puíg, Montuiri . 

Lorenzo Roíg Burguqra, Santafiy 
Lorenzo Gaiméa Nadal, Manacor 
Julián Mae Maacaró, Campos 
Rafael Juan Galmós, Son Serven 
Bernardo Vadell Galméd, Manacor 
Mateo Gayá Roíg, San Lorenzo 
Bartolomé Rosselló Llukl, Manacor 
José Serra Compañy, Id. 
Antonio Nadal Pascual, id, 
Miguel Vives Domenge, Petra 
Cristóbal Fuster Picó, Ealanitx 
José Grimalt Pastor, Manacor 
José Frau Barceló, Porreras 
Matías Juan Pont, Felanitx 
Antonio Pont Rosselló, Porreras 
Pedro Boueí Juan, Manacor 
Sebastián Martí R era, id, 
Cosme Escalas Perrer, Santafiy 
Antonio Riera Riera, Manacor

Capacidades
D, Antonio Alomar Torrens, Felanitx 

JoséOhver Blliocb, Manacor 
Juan Bauzá Bauza, San Juan 
Damián Vidal Bigo, Santafiy 
Bernardo Ciar Vicens, id, 
Antonio Cerdá Jurdá, Montuiri 
Juun Nsbot Ltíieras, Son Servara 
Lucas Ciar Oiiver, Santafiy 
Nicolás Fkquer Fiaquer, Oapdepera 
Antón o Riera Riera, San Lorenzo 
Mateo Escarrer Sitjar, Porreras 
Juan Fullana Galuiés, Manacor 
Antonio Lúteras Feirer, id. 
Antonio Mascaré Nadal, id, 
Amonio Muli Garau, Capdepera 
Amonio Marti Riera, Manacor

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D. Juan Pastor Pifid, Palma, Jaime II *2 
Miguel Pont Oiiver, id,, P? Atara

zanas t ■ •
Baitolomé Bosch Rosselló, id., Ra

yo 10
Miguel Lladó Pericás, id,, Bauló 33

Capacidades
D. Bartolomé Ónver Llínás, Palma, 

Pureza
Juan Díaz Garcia, id,, Industria 40

Partido de Vlalión
Gabelas de familia

D, Jaime Ga^més Viiialonga, Merca- 
dul

Antonio Compañy Roca, Villacarlos 
Manuel Parpal Esieve, Muhón 
Miguel Mercadal Oieo, ¡d.
Juan Hernández Coli, id, 
Amonio Aicina Saiom, C.udadela 
Miguel Fiorit Mascaré, Mabón 
Juan Pona Pons, San Luis, 
Guillermo Llobera Gomiia, San

Luirt .
Sebastián Seguí tintes, Ciudadela 
Roque Muiet Lioph, Viuacarlos 
Rafael Fa tierra, id.
Sebabtian Garriga Orptá, Alayor 
Pedro Andreu dujes, Mabón, 
Pedro Ppns Simes, Perrerías 
Rafael Febrer tiegui, O.udadela 
Eudaiao Chaina Vdialonga, Mabón 
Pedro Fiont Oamps, Alayor 
Gabriel Tous Carreras, Villacarlos 
Juan Lacena Vidal, Mabón

Capacidades
D. José AHÓn  Janer, Ciudadela 

Rafael RuizNorvaez, Mabón 
Martin Escudero Seguí, id. 
Francisco Hernández Huguet, id. 
Bernardo Barceló Sastre, Ciudadela 
José Febrer Marquén, Perrerías 
José R eta Sampo', Mahoa 
Lorenzo de Salort Martoreil, Cin

dadela :
Lucas Seguí Carreras, Mabón 
Juan Sintes María, Alayor 
Antonio Palliser Villalonga, Mer

cadal , ■*
Rafael Mascaró Guardia, Alayor 
Ricardo Cursacb Sintes, Mabón 
Antonio Obrador Escande!!, id.

D, José Torraría F!ol, O'udadeU 
Lorenzo Galena Villalonga, Mena- 

dal
SUPERNUMERARIOS

Caberas de familia
D. Benilo Roíg Gutiérrez, Mahón 

Antonio Bagur Tunó, id.
Andrés Muntaner Campiña, id. 
Francisco Goflalons Capó, id.

Capacidades
D. Joaquín Gómez Fontoya, Mahón 

Antonio Mayo! Carbonell, id.

Partido de Ibixa
Caberas de familia

D, Bernardo Gotarredona Costabella, 
S. Cristóbal

Juan Ferrer Guasch, Ga'n Pep de*n 
Cama, S. Juan Bautista.

Mariano Torres Cardona, Ibíza 
Pedro Torres Jasso, id, 
Juan Tur Juan, San Fernando 
Juan Matutes González, Iblsa 
José Hernández Surá, id, 
Antonio Verdera Oiíver, id. 
Juan Miró Pomar, id. 
José Tur Prats, San José 
Eugenio Bonet Riera, Ibíza 
Enrique Ramón Es rafiy, id.
Vicente Serra Torres, id, 
José Tur Nieto, id. 
Antonio Adrover Colom, Id. 
Juan Riera Boned, id, 
José Ferrer Cardona, id. 
Juan Torres Roíg, San Jorge 
Francisco Ramón Sánchez, San An

tonio .
Juan Mari Mari, Ca's Forn, 8, Juan 

Bautista
Capacidades

D. Pedro Oiíver Tur, Ibíza 
Pedro Paloü Tur, id, 
Joan Morales C'rer, id, 
Miguel R quar Wallie, id, 
Juan Tur Boned, id, 
Juan Llobet Gl), id. 
Juan Prats Prats, Ca,n Prats, San 

Antonio Abad
Angel Serra Guasch, Ibíza 
Juan Viiiagomez Ferrer, id, 
Mariano Mari Torres, id. 
Andrés Tueila Pujol, id, 
Juan Matutes Tur, id.
José Ramón Capmaüy, id, 
Mariano Casieiló Verdera, 8, Fran

cisco Javier
Amonio Cardona Tur, San Jorge 
Juan Serra Orvay, Ibiza

SUPERNUMERARIOS
] Caberas de familia 

D, Julián Verdera Oiiyer, loíza 
Antonio BaUnzat C rer, id. 
Antonio García González, id, 
José Mari Mari, id.

Capacidades
D, Antonio Cardona Tur, Ibíza 

Mariano Riquer Wains, id,
Las causas gue deben verse por dichos Ju

rados en el locil de esta Audiencia a los 
die^ y mediat son las siguientes:

Pa r t ido  dz Pa l ma
Contra Amonio Vicens Ramos, sobre 

robo, el día cinco de Noviembre próxi
mo. .

Contra Vicente Mari Guasch, sobre 
robo, el siguiente dfa seis.

Con-ra José Muiet Rebassa y José 
Fubana Domenge, sobre robo, el di* 
ocho del mismo me).

Contra Melchor Rmger Bosch, sobre 
falsedad y estafa, e! siguieme día 
nueve. . .. . _

Contra Andrés Oiría Hernández, so
bre asesinato, los días doce y trece de! 
referido mes,

< Pa r t ido  dh Ih o a
Contra Ramón Torres Mari, sobre 

tamauva de robo, el día diez y seis de 
Noviembre próximo.

Pa r t ido  o k Ma z a c o s
Contra Pedro Nigorra Mayol, Fran

cisca Borgues Pastar y Margarita Roíg 
Mas, sobre robo, el día diez y nueve de 
noviembre próximo.
_Contra Jaime Oiíver Oa^ó, sobre ro

bo, el siguiente día Veinte,

En el local gue'ocupd el Jugado de ins
trucción de Mahón a la misma hora.

Pa r t ido  de Ma h ó a
Contra Ana Femenias Seguí, sobre 

asesinato los días ocho y nueve de Oc
tubre próximo,
En el local que ocupa la Casa Consistorial 

de lbi\at a la misma hora.
Pa r t ido  dk Ibíz a

Contra Antonio Prats Costa, sobre 
homicidio, el día veintidós de Octubre 
próximo.

Contra Bartolomé Tur Tur, José To
rres Planells y Antonio José Serra Ma
ri, sobre robo, el siguiente día veinti
trés.

Y para remitir al Sr. Gobernador Ci
vil de esta Provincia libro y firmo la 
presente en Palma a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintitrés,— 
Luis Canals.

Núm, 1853
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo a D. Garios Vera, B^ron de 
Vera, a su esposa María del Carmen 
Bruguerolas y a su suegra Margarita 
Agmlar viud^ de Brugeroias, que según 
aparece estuvieron domiciliados en 
Barcelona plaza de la Bonanova núme
ro cuatro San Gervasio, cuyo actual 
domioilo se ignora, para que dentro de 
diez días contados desde el siguiente al 
en que se publique el presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos en 
sumario que se instruye bajo el número 
setenta y dos del corriente afio por el 
delito de estafa por denuncia de D José 
Llabrés Reiné», indus.rlal de esta Capi
tal, bajo apercibimiento de pararles los 
perjuicios a que hubiere lugar,

Palma de Mallorca a veinte y nueve 
de Agosto de mil novecientos veinte y 
tres.—Ismael Rodríguez Solano,—El 
Secretario, Miguel Onver, Oficial auxi
liar.

Núm. 1877
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En autos ejecutivos que penden en el 

Juzgado de L* instancia de Inca y Se
cretarla del infrascrito, promovidos por 
el procurador D. Antonio Rocger a nom
bre de D. Juan Gelabert Beitrán, con
tra D. Nadal X*mena, a un escrito 
del referido procurador, en que pide 
se requiera al deudor para que dentro 
de seis días presente en la Secretaria 
los títulos de propiedad de las fincas 
que le han sido embargadas en dichos 
autos, consistentes en tres piezas de tie
rra, dos de ellas denominadas Son Odre 
y situadas en el término municipal de 
Selva y la oír* llamada Son Gallá, 
situada en el término municipal de Inca 
ha recaído la providencia que copiada 
en la pane necesaria es como sigue; In
ca veintiocho de Agosto de mil novecien
tos y tres,,,,, y pracdquese el requeri
miento acordado en la forma proceden 
te,«Lo mandó y firma 8 8a doy té.™ 
Díaz.—Ante mi, Miguel Sampol.

Y para que le sirva de requerimien
to a! expresado 1). Nadal Xamena, 
constituido en rebeldía, en los térmiuos 
acordados en la anterior providencia, 
se expida la presente en la ciudüd de 
Inca día treinta de Agosto de mil nove
cientos veinte y tres.—El Secretario, 
Miguel Sampol,

Núm, 1874
D. Juan Ginard y Eerrer^ Jue^ municipal 

del Distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace sáber: 

Que en virtud de lo dispuesto en provi
dencia de hoy recaída en el juicio ver
bal instado por D, Rafael Ramis en 
nombre de D. Juan Fieras Carbonell 
contra los herederos desconocidos de 
D.e Antonia Aiemafiy y Verd sobre 
pago de cantidad se saca a pública 
subasta por término de cuatro dias el 
Laúd de pesca en reparación denomina
do «La Sangre» de 14'24 toneladas y 
neto IS'ód toneladas^ inscrito en la Go- 

I mandwncia de Marín* de Mallorc* al 

folfo 415 de U tercer» lista de emberci; 
clones del D atrito de Pa ma, lo que gi 
justifica mediante certificación, valort 
do en dos mil pesetas; cuyo laúd fuéem, 
bargado a los demandados en dlliget. 
cia de siete de Mayo de este afio pan 
hacer pago con su producto a las rei, 
ponsabilidades de capital y costas deri
vados del mencionado juicio.

Para la subasta y remátese seflalsel 
día diez y siete del actual a las doce be, 
jo las condiciones siguientes,

1,* Todo licitador deberá consígnv 
en mesa del Juzgado el diez por cierno 
del justiprecio, t

2 .a No se admitirán posturas quano 
cubran las dos terceras partes del avi. 
luo,

3 .a Lo s gastos de subasta, remMel 
escritura de traspaso y demas infieren, 
tes serán da cargo del comprador.

4 .to Se entenderá cancelado el crédi
to de cuatro mil seiscientas veinte y 
cinco pesetas que grava sobre dicha em
barcación según escritura pública de 1? 
de Febrero de 1890, atorgada ante el No 
tario D, Cayetano Socias, por pertene
cer dicho crédito ai actor D. Juan Pierw 
y ser por pago de intereses de dicho cu- 
pital lo que ee reclama en este juicio y 
ser ésto de conformidad con la ley hi* 
potecaria en su arcicu o 131 caso oc
tavo.

5.a Que dicha embarcación estar! 
de manifiesto en el astillero propiedad 
de D, Sebastián Llompard sito en el 
contra muelle da esta ciudad,

Palma primero de Septiembre de mil 
novecientos veinte y tres.—Juan Gi- 
nard, —Ante mi, Jaime Salvá, Silo,

Núm. 1827
D. Miguel Vaquer Veñy} Abogado, Se

cretario del Juagado Municipal de U 
Ciudad de Lluchmayor, partido judicial 
de Palma, provincia de las Baleares, 
Genitico: Que en el expediente que 

.se dirá ha recaído sentencia cuyo enci* 
bezamíento y pane dispositiva son del 
tenor síguienteiaEu i* Ciudad de 
Liuchmayor día veinte y cuatro de 
Agosto de mil novecientos veinie y tres. 
El Tribunal Municipal constituido por 
el Señor Juez D, Juan Barce ó DuránJ 
ios Señores Adjuntos D. Miguel Saman* 
dreu Munar y D. Mateo G nard Pone, 
habiendo visto los precedentes auioe 
juicio de faltas, seguido en virtud de 
denuncia o atestado del Sargento de i» 
Guardia Civil del Puesto de esta Otada1 
D Maüae Piomo Perez, cooira Aü ío o W 
Moría Gomáis, mayor de edad, natural 
y vecina de esta C udad, con uomicíl*® 
en la calle de Gracia número treiaiai 
casada, sobre lesiones a María Pone 
Roíg, de treinta y cuatro años de ed»d, 
sin profesión, casada con Agustín Vidal 
Fullana, natural y vecina da esta O»®* 
dad, habitante en la calle del Sol mime' 
ro cinco,«Resultando etcll.,.==Gon81de' 
raudo etc..,,.«Fallamos por unaniuii 
dad; Que debemos condenar y condeo*' 
mos a la deauuciala Aumuia 
Gornals a la pena da cinco días de arr»é 
to y pago de todas las costas dal Jdl’ 
cío, Tumbién mandamos que por * 
rebeldía de dicha denunciada se puDÍ1' 
que el encabezamiento y parte dispon 
tiva de esta sentencia en el BoLüT 
Of ic ia l  de esta provincia. Así por 
esta nuestra sentencia dehuitivaine^ 
juzgando, la pronunciamos, mandao3 
y ürmamos.« Juan Barceió.« M»1' 
G uard,«Miguel 8antaudreu.«Leid8' 
publicada ha sido la anterior aenten^ 
por el Tribunal que la suscribe est»b^ 
celebrando audiencia pública y do/ 
en Liuchmayor a veinte y cuatro 
Agosio de mil novecientos veinte ytf 
«Miguel Vaquer, Secretario, eC

Y para que sirva de notificación 
forma a la condenada, declarada re 
de, se expide la presente que aa 10* g 
tara en el Bo l r t in  Of ic ia l  de ® 
Provincia, firmándola con el Visto p 
no del Señor Juez Municipal en Liu 
mayor a veinte y cuatro da Agoaio 
mu novecientos veintu y tres.— 
Vaquer, Secretario.—V.° B.°— i2i *' 
Mudicipal, Juan Barceló,

PALMA, —EáOUMUA TíPOGBÍ^0*
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